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Auto de sustanciación 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Encontrándose el presente asunto para la realización de la audiencia en la 
que se resolverían las objeciones a los inventarios presentadas por los 
apoderados judiciales de las partes y que fuera programada para las 9:00 am 
del 07 de los cursantes, se deja constancia que la misma no se puede llevar 
a cabo en razón a la realización de asamblea permanente programada por 
Asonal judicial, haciéndose necesaria la fijación de nueva fecha para la 
realización de dicha diligencia. 
 
Por lo anterior, el juzgado  

 
RESUELVE:  

 
 

REPROGRAMAR la fecha para la realización de la audiencia en la que se 
resolverán las objeciones presentadas por los apoderados judiciales de las 
partes a los inventarios y avalúos, fin para el cual se fija el cinco (5) de 
agosto de esta anualidad a las nueve de la mañana (9:00am). 
 
 
Notifíquese, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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